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punt os de suscr ipción PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

^AUA80za» On la Administración del Bo
de Mi’8118 6n la ImPrenta de la Casa-Hospicio 

^1Sericordia.
remjfj8 6ascriPc;ipne8 de fuera podrán hacerse 
dietr/1?0 8U aporte en libranza del Tesoro 

de fácil dobro.
81 r 8CO''®sPOn<lenciase remitirá franqueada 

en e de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, iS céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en Ia Península, islas adyacentes, Cananas y 

veintB dfRg5o Africa sujetos á la legislación peninsular, á los
Ct,8l, (Código c/U" si en 011as u0 88 dispusiese otra 
^^e'provT1^ 1101 Gobierno son obligatorias para la capi- I 
?eS(ie ennf n?*a desde que se publican oficialmente en ella, y 

l  F^vinpin n 0 dias después para los demás pueblos de la misma 
de 3 de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

' PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

n ' ®i Uey y la Reina Regente 
Real conti-

S1n novedad en su importante salud.
__  (.Gaceta 18 Marzo 1898)

IkSEGCION PRIMERA
M|NISTERIO DE LA GOBERNACION

P REALES ÓRDENES
de la Sección de G-obernación 

Consejo de Estado el expediente 
° a suspensión de D. José Llopis de la 

^11111°“ su doble cargo de Concejal y Alcalde del 
^oyjj auileuto de Villanueva de la Puente, de esta 

" k,ia’ decretada por V. S. en 18 de, Enerp úl- 
^ient1,1 pitido, con fecha 27 del mismo, el si- 

dictamen:
^r,: Cou ord©n de 22 de Enero, 

V, cada por el Ministerio del digno cargo de 
^eiLté reülitió á informe de la Sección exP6- 

suspensión de D. José Llopis de la Vega, 
■^ieut3 9 cargo de Concejal y Alcalde .del Ayun- 

r? de Villanueva de la Fuente en la provin- 
Real. _

6 d-b<úembre de 1897, D. Angel Ricoy y 
ülUos más, denunciaron al Gobernador que 

. la subasta de venta libre de la contribución de 
i consumos de 1897-1898, se remató á favorde D. An- 
! tonio Moneada por 8fhOÜO pesetas, y en el expedien

te .aparece rematada en 25.000, que las 11.000 res- 
¡ tantos pasan á ser deuda particular otorgada en 
' pagarés al portador, previo el pago de 3.000 para 
¡ destinarlas á usos distintos de los presupuestos, । hecho que se había denunciado, sin que el Alcalde 
! tomase providencia alguna.

También se denunció que la subasta de alum- 
i brado público para 1897-98, se supone verificada y । rematada á favor del escribiente D. Isidoro Cerro 
i en 2.000 pesetas en 16 de Mayo último, siendo así 

que no se ha celebrado subasta, y no hubo desde 
l.° de Julio hasta 6 de Diciembre más que cinco 
faroles, que sólo se encendieron nueve días, á con
tar desde el 18 de Noviembre:

Que no se han formalizado cuentas municipales 
desde 1889-1890, ni justificado los pagos:

Que á pesar del acuer lo del Ayuntamiento de 6 
de Junio, no se han efectuado obras para instalar 
el reloj en la torre, ni se han arreglado los caminos 
y empedrados desde hace tres años, pudiendo ocu
rrir que se supongan hecho? y pagados los trabajos:

Que el Ayuntamiento por su abandono está de
clarado por la Delegación de Hacienda reponsable 
por 5.0U0 pesetas que adeuda por consumos de 
1895-1896, y por Eeal, orden de 14 de Enero últi
mo se denegó el recurso de. alzada sin el previo pa
go, lo que causó estado, resultando la incapacidad 
do los Concejales, cuyo expediente se halla en la 
Delegación de Hacienda:

Que el Alcalde autorizó á D. Victoriano Arriba 
para cobrar la contribución de consumos en los 
meses de Julio y Agosto, para lo cual descerrajó 
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puertas y se llevó granos, cobrando más de 3.000 
pesetas, que no; ingresaron en el Tesoro ni en las 
arcas municipales, y se pagaron 1.478 pesetas 
y 3 céntimos por atenciones municipales de otros 
presupuestos, con notas y papeles simples; tam
bién se denunció que desde l.° de Julio se han ce
lebrado cuatro sesiones, casi siempre en ausencia 
del Secretario D. Ramón de Aguilar, el cual, co
me Contador, no. pudo hacer los arqueos de 30 de 
Septiembre y 31 de Octubre, también por hallar
se ausente:

Que el Alcalde, desde Julio hasta Diciembre del 
año último, hizo que los guardas encerrasen el ga
nado hasta que los dueños le llevasen una, dos ó 
tres pesetas por cada res, prestando á unos el pa
pel de multas, y á otros no cobrando mayores can
tidades que las que permite el Código, é impo
niéndose más de cien multas, sin que ingresase por 
tal concepto cantidad alguna:

Que en el reemplazo de 1896 fueron alistados 
los mozos Antonio de la Vega y los hijos de Pe
dro Fernández Ruis, de Carlota Ruiz y Ramón 
Martínez de la Dueña, excluyéndolos después por 
expedientes en que se acreditó que trabajaban en 
una colonia agrícola, siendo así que el primero era 
estudiante en Madrid y los otros jornaleros, que 
nunca estuvieron en la colonia, recibiendo el Se
cretario de los padres por cada mozo 200 pesetas; 
en el actual reemplazo han sido incluidos éstos y 
declarados soldados:

Que el Alcalde es completamente insolvente, y 
áólo vive del sueldo que antes se le pagaba' por el 
Ayuntamiento como escribiente, y que hoy cobra 
bajo el nombre de Isidro Cerro:

Que sin formálización alguna se - extraen conti
nuamente fondos del fielato de Consumos:

Que no se formó acta de sorteo para la Junta de 
Asociados en 1897:

Que las Escuelas han estado cerradas desde l.° 
de Septiembre hasta 18 de Noviembre sin motivo 
para ello, y sólo porque lo mandó el Alcalde:

Que con algún fin particular alteró, durante 
ocho días, las horas de conducción del correo:

Que el Ayuntamiento adeuda á la Caja provin
cial más dé 16.000 pesetas, no figurando muchos 
gastos en los libros de intervención:

Que el Alcalde obliga á los particulares á pagar 
los gastos de limpieza de las acequias en el precio 
que se les antojaba señalar.

Dado traslado al Alcalde, se comprobó la ver
dad de la denuncia. Aquél negé ciertos hechos y 
dejó de ocuparse en otros. Negó su participación 
en las subastas de consumos y del alumbrado pú
blico; dijo que las cuentas municipales aludidas son 
de Corporaciones anteriores; que no tenía fondos 
para recomponer la torre y obras del empedrado.

El Gobernador acordó suspenderle en sus dos 
Cargos, ordenándole que inmediatamente hiciese 
entrega de la Alcaldía al primer Teniente;

La Subsecretaría correspondiente en ese Minis
terio consideró justificada esta providencia:

Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Vista la certificación del acta de la sesión muni

cipal de 10 de Octubre del año último:
Considerando que se han acreditado varios de 

los cargos contenidos en la denuncia contra el Al

calde de Villanueva de la Fuente, y que deu3 
tran la mayor negligencia en la administ^ 
municipal, dejando de cumplirse los. acuerdos^ 
mismo Ayuntamiento, por lo cual uno de l°3o]iga. 
cejales procuró en dicha sesión salvar su resp 
bilidad, y otros hechos que pudieran envolví_ , 
ponsabilidad por hechos sujetos á las prescrip 
nes del Código penal; r0.

La Sección opina que procede confirmar 1 r 
videncia del Gobernador de Ciudad Real, y P 
los antecedentes á los Tribunales.» eJi

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. el 
su nombre la Reina Regente del Reino, c 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
en el mismo se propone. oCj.

De Real orden lo digo á V. S. para su c°eXpe' 
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años- í 
9 de Febrero de 1898.—Ruiz y Gapdepón.-^" 
Gobernador civil de Ciudad Real.

(Gaceta 13 Febrero 1898)

Pasado á informe de la Sección de 
y Fomento del Consejo de Estado el expedl yj, 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
llamizar, decretada por V. 8. en 17 de Ener^ g¡. 
timo, ha emitido, con fecha 11 del actual, 0 
guíente dictamen: .rj0ji

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de ReaM j0 
comunicada por el Ministerio del digno car» r0, 
V. E., la Sección ha examinado el expedí613 ^||8, 
lativo á la suspensión del Ayuntamiento ^6p8. 
mizar, que ha sido decretada en 17 de Ener 
sado por el Gobernador civil de León: , . qu»

Resulta de los antecedentes: que en vista d 
denuncia presentada ante el Gobernador e?£P 
do por varios vecinos de Villamizar, la cita1 rfl 
toridad ordenó al Alcalde y Secretario 
deparar la misma se presentaran en el 
con los libros de Contabilidad, lo cual v6rl'jcegtáu 
que del examen de los mismos aparece n° 
conformes los asientos de unos libros con ' 
faltando el Mayor, Diario y de Caja, si bi011 
ron que el libro de Caja se encontraba enA|(,iildí|1 
del Depositario; que reclamadas de la ^rri^ 
distintas certificaciones, y por haber transe. 
sin remitirlas el plazo señalado al efecto, 50 
so por el Gobernador la multa de 17‘50 al ' 
y Secretario por cada una de las oertifiüft^ 
que habían dejado de remitir; que remitida^ 
pués, se deja en ellas de certificar algunos ^1 
particulares pedidos por el Gobernador, 
constituye notoria desobediencia grave; qa^g 
remitieron al Gobernador de la provincia ' ^jo11 
lances y cuentas de los períodos de 30 de *
31 de Diciembre últimos. , ¿ I03

Dada audiencia por término de tres d1'13 V1' 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento ^.^oi3 
llamizar, resulta del expediente no eomp0,1 
á contestar á los cargos que contra ellos r0 
del mismo.

En su vista, por providencia de 
guíente, el Gobernador acordó suspendr » 
poraoión municipal, incluso al Secretan0? 
brando un Ayuntamiento interino.
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iQar 1/u 3Seoretaría entiende que procede confir- 
Muni(a Sn^en8^n’ si k*0n> Y *os efectos de la ley 
de fiet1 o 1 d®bía remitirse el expediente á informe 

y l» oecoión.
den V62 6n e^a' 86 rem^6 Por d® R68,11 or" 
Misino a qU6 8urta sus oportunos efectos en el

llin ofiei° 4.el Gobernador de León, acom- 
to pas a ^iuuta de otro que con fecha 28 de Ene- 
gún Qa 0 ^^igió al Juez de instrucción de 8aha- 
d°a iJ1^116 l0 Par^°^Paba que, habiendo suspendi- 
^diat ^oríJOrac^óu y ordenado al Alcalde que in- 
^evaiUmen^6 hiciera entrega de sus cargos á los 
transcu noni^rados, y sabedor, después de 
8*stía á 7 vari°s día-», de que el Alcalde se re- 
^ior o*1]1061' entrQ&a del mando, le reiteró su an- 
^iTeo j1'1n’ percibiéndole que si á vuelta de 
to, ie e ? 6 daba conocimiento de su cumplimien- 

’10^aTla a l°s Tribunales por desobedien- 
^Uie “idioado oficio contestó 

loa Q0 ya entregados los oficios respectivos 
Para ^ee,Ía^es interinos, notificándoles día y ho- 
°uál'(aileS P0S68ión de sus cargos, pero sin de
de sn U0ra esta dilatando el cumplimien- 

Ctl,I1PlinS °rd6nesi Que debían haber tenido fiel 
^Ve d'?'7t0’- que GOnstituy0ndo estos hechos 

Iediencia, había acordado dirigirse en 
en 6 1°S hechos expuestos para que proce- 

< ^cia U arre81° á derecho, tanto por la desobe- 
“1J<!io0e«0“9tÍda- oomo . por la prolongación de 

dido p0 8 011 un cargo del que había sido suspen- 
8ales. aquel Gobierno, previos los trámites le-

1 ^0nsOidCUant° resuifca d0! expediente:
^Pop erand0 que los cargos extractados reve- 
p13 ^band d0! Alcalde, Concejales y Secretario 

y c 000 y negligencia digna de severo correc- 
t obed‘U9 ?utre ellos hay algunos que, como la 
a ^8 aq6’1^8, grave y la falta de conformidad en

reve libros de contabilidad, pue-
d6lito: SLl1’a juicio de la Sección, caracteres de 

La y .,
i cT1?'11 °^na que procede:

aU^rm&r susP6n9ión impuesta y pasar 
I 0 1 CU,Pa a i°s Tribunales; y

el 7 euay que respecto al Secretario se ins- 
eonP Xi)6rhente especial que determina la ley.» 

dominándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
^^sert / r ^0ina Regente del Reino, con el 
611 ol mic 'tutamen, se ha servido resolver como 

86 Propone.
y *° digo á V. S. para su conoci- 

í^te. rx. °má8 efectos, con devolución del expe- 
ft guarde á V. S. muchos años. Madrid 

(íobTr6ro de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Se- 
ernadov civil de León.

(Gaceta Ifi Febrero 1898)

Y^SgCCION SEXTA __  
dle.^^s sin efecto los encabezamientos gre- 

para hacer efectivo el encabe- 
dte a[ . consumos de este pueblo, correspon- 
dieut0 ^erc^eio económico de 1898-99, el Ayun- 

lib. Junta tiene acordado el arriendo á 
le de todas las especies que comprende la 

tarifa oficial, por término de tres años económicos 
en la primera subasta, y de uno en la segunda, si 
la anterior fuese negativa; la primera tendrá lu
gar el día 26 del actual, y la segunda, en su caso, 
el día 6 del imediato Abril. Si ambas subastas re
sultasen sin efecto, se procederá al arriendo con 
la exclusiva por término del inmediato ejercicio 
económico arriba citado, de la venta al por menor 
de los líquidos, sal, y carnes frescas y saladas, con 
las salvedades del art. 279 del reglamento vigente, 
mediante subasta que se celebrará el día 18 de 
Abril; si ésta no diera resultado, se celebrará la 
segunda, con rectificación de precios, el 29 del 
mismo Abril; y por último, si también fuese la 
anterior negativa, servirán de tipo de subasta para 
la tercera, que tendrá lugar el día 10 de Mayo 
siguiente, las dos terceras partes de los precios 
señalados á la anterior, y la adjudicación se hará 
en favor de las proposiciones ó pujas que mejoren 
dicho tipo. Todas ellas, si procede, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, á las diez de la mañana 
de los días expresados, con sujeción á sus respec
tivos pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monegrillo 14 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Alejo Germán.

No habiendo surtido efecto el concierto volun
tario de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos de esta villa para el ejercicio próximo 
de 1898 á 1899, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tiene acordado el arriendo á venta libre, por 
el período de uno á tres anos, por el cupo total de 
los derechos y recargos autorizados sobre dichas 
especies, mediante subasta que se celebrará el día 
26 del actual, y si ésta no diese resultado, otra en 
el día 6 de Abril próximo, por el tipo de las dos 
terceras partes y por solo un año.

Si no hubiese licitadores, se procederá al arrien
do á la exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes, previa subasta en el día 16 del 
mismo mes de Abril; desierta ésta, se celebará otra 
el día 27 de igual mes, y de no dar resultado, se ce
lebrará la tercera y última el día 8 de Mayo; cuyas 
subastas se verificarán en las Casas Consistoriales, 
á las ocho de la mañana, en los días señalados an
teriormente, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
támiento.

Fabara 15 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Se
bastián Latorre.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales intentados por esta Alcaldía, el Ayunta
miento y asociados de la Junta municipal tiene 
acordado proceder el arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos por término de tres 
años, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, cuya primera subas
ta tendrá lugar el día 28 del actual, á las diez de 
su mañana, y de no causar efecto, se verificará la 
segunda el 10 de Abril próximo, á la misma hora 
y como la anterior, sirviendo de tipo el de las dos 
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terceras partes del señalado á la primera y por 
término de un año.

Si ésta no diese tampoco resultado, se procede
rá al arriendo con venta á la exclusiva de loá lí
quidos y carnes, cuyas subastas se verificarán en 
los días 20 y 30 de Abril y 10 de Mayo, todas en 
la Sala Consistorial y hora citada, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Viver de la Sierra 16 de Marzo de 1898. El 
Alcalde, Ignacio Mañés.—D. S. O., Rufino Loza
no, Secretario.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal tiene acordado proceder al arriendo a ven
ta libre, por uno á tres años, de todas las especies 
de consumos, á contar desde 1898 á 1899, cuya 
primera subasta se celebrará el día 28 del corrien
te, de diez á doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, conforme al pliego de condiciones for
mado al efecto; de no dar resultado, se celebrará 
otra segunda el día 9 de Abril, á las mismas ho
ras. De tampoco producir efecto, tendrá lugar el 
arriendo á la exclusiva de líquidos y carnes, por 
un año, cuyas subastas tendrán lugar en los días 
20 y 30 del citado Abril y 6 de Mayo, respectivo, 
en el citado local y horas.

Malanquilla 17 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Hilario Sánchez.

El Ayuntamiento y Vocales asociados de la Jun
ta municipal de este pueblo han acordado el arrien
do á venta libre, por término de tres años, de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos; cuya 
primera subasta se celebrará el 26 del actual, á las 
once de la mañana; y de no resultar postor, ten
drá lugar la segunda el 5 de Abril.

Si no hubiera Imitadores, se procederá al arrien
do con exclusiva por un año, de los grupos de lí
quidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los 
días 15 y 25 de dicho Abril y 5 de Mayo, con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en Secretaría.

Cunchillos 16 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Aznar.

Acordados por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados los medios para hacer efectivos el encabe
zamiento de consumos en el próximo ejercicio de 
1898 á 1899, y elegido en el primer término el 
arriendo á venta libre, sé celebrará la primera su
basta el día 20 del mes actual; sino diese resultado, 
la segunda el día 30, y si tampoco hubiera licita- 
dores, la tercera el día 10 de Abril próximo, y por 
último, las del arriendo á la exclusiva los días 19 y 
28 respectivamente, conforme á las prescripciones 
del Reglamento y de , los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la decretaría de 
este Ayuntamiento.

Valmadrid 15 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Juan Montapel.

- ♦---------------

■ El presupuesto municipal ordinario y ® g0 
dice al amillaramiento para el año 1^' 
hallan de manifiesto en la Secretaría del j 
miento por término de 15 días. * Qto* 

Orés l.° de Marzo de 1898.—El Alcald0>
nio Jiménez.

Pos dimisión del que la desempeñaba 80 cll. 
vacante la titular de Medicina de este pue 
ya dotación consiste en 100 pesetas por 
cencia. , j9lí

Solicitudes á esta Alcaldía por térinii1 
días. Alcftldei

El Buste 15 de Marzo de 1898.-—El 
Mariano Sanz.

. i Ay1111"El presupuesto ordinario formado por 0 
tamiento de mi presidencia para el año 00 
99, se hallará de manifiesto por término de 
en la Secretaría del Ayuntamiento. a  i .aldei

El Buste 15 de Marzo de 1898. "El . • 
Mariano Sanz.

Desde el día de la fecha hasta el 31 del c est6 
te se halla de manifiesto en la Secretaria gl 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 1 , 
año económico de 1898 á 99, y el padrón de , 
personales para el mismo ejercicio. 

Tierga 15 de Marzo de 1898.—El Aloal 
Francisco Bartolomé.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

JUNTA DE PATROMATO DEL LEGADO DE
- a ;

Cumpliendo lo mandado en el regla010 ^f6l 
Legado, fecha 8 de Mayo de 1852, hace s^|.0r0' 
Ayuntamiento de esta villa, á las persona8 
sadas en el Legado que fundó D. Pedro L 
para dotar anualmente á sus parientes q00 
lien en disposición de aspirar á algonft 
asignaciones que han de hacerle en e'C r()pí0‘ 
año, que durante el corriente mes de Ma
sen ten en la Secretaría del Legado la9 90 .igti^ 
correspondientes con los documentos Q116 
quen el parentesco y el grado de consao^ 
en que se encuentren con el fundador; 0U , Ji*' 
gencia de que si transcurre dicho Ai05 
berlo solicitado, no tendrá derecho á la a31» 
en el corriente año. ' .^^1'

Sos 8 de Marzo de 1898.—El Presiden66 1 

.no, Policarpo Villefias.

IMPRENTA DEX. HOSPICIO
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